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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CONVOCADO EN EL PROCESO DE 

ESTABILIZACION DE EMPLEO Y VALORACIÓN DEL CONCURSO DE 
MÉRITOS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS  PARA LA PLAZA 22/TGS_P1 

DE LA EMPRESA MUNICIPAL MÁS CERCA, SAM 

 
 

En Málaga, siendo las 11:00 horas del día 22 de Abril de 2024, se reúne el Tribunal de 

selección  en el proceso de Estabilización de Empleo de la plaza 22/TGS_P1, cuyos miembros 

han sido designados por Resolución de la Dirección Gerencia de fecha 5 de abril  de 2024, 

actuando los siguientes: 

 

 

Presidente:  D. Israel Repiso Téllez 

Secretaria:  Dª Mercedes Guillén Padilla 

 

 

Se constituye el Tribunal al efecto de resolver el proceso selectivo de acuerdo con los criterios 

recogidos en las base generales y específicas publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 

número 237 de 14 de diciembre de 2022 y  número 7 de 10 de enero de 2024, respectivamente. 

 

 

El Tribunal de selección, según recoge la base 5.4 de las bases generales, incorpora a su trabajo 

a la Asesora Especialista Dª. Lourdes Arroyo Mellado, designada por la consultora de Recursos 

Humanos HRCS Group & MARM Consultores, S.L. (B93478048) , contratada a tal efecto para 

la asistencia técnica del proceso selectivo, con voz y sin voto, para el mejor desarrollo y 

celeridad del proceso selectivo. Dicha asesora se limitará al ejercicio de sus especialidades 

técnicas. 

 

 

Posteriormente se pasa a adoptar el siguiente acuerdo: 

 

 

Tras la valoración del concurso de méritos, según lo dispuesto por las bases 6ª y 7ª y el Anexo 

que determina el desarrollo del sistema selectivo recogido en las bases generales y por la base 

4ª y el Anexo en relación a las plazas convocadas recogido en las bases específicas, se obtienen 

los siguientes resultados, considerando que el orden de prioridad para la adjudicación de las 

plazas vendrá dado por la mayor puntuación total obtenida a la vista de los méritos alegados. 
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PLAZA: 22/TGS_P1 – Técnico de Grado Superior – Psicólogo/a 

 

  
Méritos Profesionales Méritos Académicos y de Form Total 

Nº Registro DNI a b c Subtotal a b Subtotal 

 

  
              

 2024/0001 041P 80,00 0,00 0,00 80,00 3,00 17,00 20,00 100,00 

2024/0100 686D 0,00 31,62 0,79 32,41 0,00 20,00 20,00 52,41 

2024/0118 454D 0,00 26,15 0,97 27,12 0,00 20,00 20,00 47,12 

2024/0049 675L 0,00 2,03 10,74 12,77 3,00 17,00 20,00 32,77 

2024/0187 776V 0,00 0,00 1,82 1,82 4,50 15,50 20,00 21,82 

2024/0161 159B 0,00 0,00 0,92 0,92 1,50 18,50 20,00 20,92 

2024/0043 332D 0,00 0,00 0,74 0,74 3,00 17,00 20,00 20,74 

2024/0083 859R 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 11,00 20,00 20,00 

2024/0146 475R 0,00 0,00 0,00 0,00 3,00 17,00 20,00 20,00 

2024/0190 348R 0,00 0,00 1,01 1,01 5,50 7,15 12,65 13,66 

2024/0175 395K 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12,17 12,17 12,17 

2024/0047 071G 0,00 0,00 0,37 0,37 3,00 4,62 7,62 7,99 

2024/0050 481D 0,00 0,00 0,00 0,00 1,50 2,75 4,25 4,25 

2024/0074 158J 0,00 0,00 0,00 0,00 3,00 1,10 4,10 4,10 

 

 

La presente acta se publicará en la página web de MÁS CERCA, SAM, disponiendo las 

personas concursantes de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 

presente, para formular las alegaciones que estimen pertinentes y solicitar en su caso la revisión 

de su valoración. 

 

De no producirse las mismas, se elevará a definitiva la actual calificación. 

 

Y sin más que tratar, a las 12:00 horas del día de su comienzo, se da por concluida la sesión, de 

todo lo cual se levanta la presente acta que firma el Presidente del Tribunal y de lo que, como 

Secretaria, doy fe. 

 

El Presidente 

La Secretaria 
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